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ACTA DE INICIO 

CONTRATO No. 22 – PRESTACION DE SERVICIOS 

El día Veintiséis (26) de Noviembre del 2025 se reunieron la señora Rectora 
SANDRA JANETH SANTIAGO CASTRO,  identificada con cedula de ciudadanía 
Nº  35.264.768  expedida en Villavicencio, quien es la ordenadora del gasto y 
SANTIAGO MONTAÑA MUÑOZ, identificado con C.C. 1.004.417.759 expedida en 
Pitalito, quien actúa como Representanta Legal de CDA ECOTECH SAS, con NIT 
901.481.004-0, con el fin de autorizar el inicio del Contrato Nº 22 de prestación de 
servicios en la expedición del certificado de revisión técnico mecánica y de 
emisiones contaminantes para el motocarro de placas 128ABO, marca AKT, línea 
AK180ZW, servicio particular, color gris Titan, modelo 2012, cilindraje 181, 
combustible gasolina, numero de motor ZS159QMK9C100937 de propiedad de la 
Institución.  

Para constancia de lo anterior se firma por las partes que intervinieron. 

Dada en Timaná Huila, a los Veintiséis (26) días del mes de Noviembre de 2025. 

______________________________   _____________________________ 
Dra. SANDRA JANETH SANTIAGO C  SANTIAGO MONTAÑA MUÑOZ 
Rectora      CDA ECOTECH 


